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Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo  
Auto no tiene en cuenta notificación 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00325-00 
 
1. Poner en conocimiento de la parte demandante la 
comunicación allegada por la sociedad Confipetrol S.A.S., en la 
que informa que el demandado señor Fabio Alexander Pérez 
Rojas «(…) se encuentra inactivo en la compañía desde el 31 de 

octubre de 2019.»1 
 
2. De acuerdo con lo anterior, no se tiene en cuenta las 
diligencias de notificación del demandado (arts. 291 y 292 del 
CGP), realizadas a la dirección2: 

 

 
 
3. Se requiere a la parte demandante para que aporte una nueva 

dirección de notificación del demandado, ya que las direcciones 
aportadas pertenecen a la sociedad Confipetrol S.A.S., a la cual 
no pertenece el demandado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 132 del 24 de agosto de 2023. 

  
 

 
1 009RespuestaConfipetrol 
2 010NotificaciónArt291Y292 
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